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Acuerdo de la Secretaría de Eaucación del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se 
crea y reglamenta la organización y funcionamiento de la Comisión Académica Dictaminadora de 
la Universidad Pedagógica Nacional en Puebla. 

Al margen el logotipo oficial de Secretaría de Educación del Estado de Puebla. 

Melitón Lozano Pérez, Secretario de Educación del Gobierno del Estado de Puebla, y 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3º señala que 
toda persona tiene derecho a la educación, y que las entidades federativas impartirán y 
garantizarán la educación básica y media superior. 

Que la Universidad Pedagógica Nacional es un organismo desconcentrado de la Secretaría 
de Educación Pública, de acuerdo con su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1978; y por disposición del Acuerdo Nacional para la Modernización 

,, ·� de la Educación, publicado en fecha 19 de mayo de 1992 en el Diario Oficial de la Federación, así
_
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� como el convenio que, de conformidad ·con el Acuerdo mencionado que celebraron el Ejecutivo 
'
1 
r,., Federal y el Ejecutivo del Estado de Puebla, con la comparecencia del Instituto de Seguridad 
,,; Social al Servicio de los Trabajadores del Estado, suscrito el 18 de mayo de 1992, el Gobierno del

Estado de Puebla, por conducto de la Secretaría de Educación, asumió la dirección de los 
planteles pábJicos ubicados en su territorio en los que se prestan, en todas sus modalidades, los 
servicios de educación básica preescolar, primaria y secundaria; educación normal y demás 
relativa para la formación de maestros. 

Que, dentro de !as acciones llevadas a cabo en el marco de la descentralización 
administrativa considerada en los instrumentos legales en cita, el Gobierno del Estado de Puebla 
asumió la dirección de los planteles educativos ubicados en su territorio en los que se prestan, 
entre otros, los servicíos de educación normal y demás relativa para la formación de maestros, 
instituciones entre las que se encuentra la Universidad Pedagógica Nacional, institución que 
actualmente cuenta en Puebla con tres unidades y nueve sedes ubicadas en la capital y el interior 
del territorio poblano. Cabe destacar q1..1e la Féderación, en este rubro, únicamente se reservó la 
Vinculación Académica Nacional a través del Sistema de Unidades UPN. 

Que, para efectos de ingreso y promoción de su personal académico, el Decreto de 
Creación de la Universidad Pedagógica Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 29 de agosto de 1978, establece en sus artículos 27, 28 y 29, las formalidades que 
deberán observarse para el ingreso y promoción del personal académico de dicha institución 
educativa, destacando la creación de llt'ia Comisión Académica Dictaminadora como un órgano 
que será el encargado de verificar ia capacidad y preparación �cadémica de candidatos a ingresar 
o ser promocionados en la institucíón ,.id11cativa.
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Que, no obstante lo anterior, a la fecha no existen disposiciones en el Estado de Puebla, 
que regulen el ingreso y promoción de personal académico de las unidades y extensiones de la 
Universidad Pedagógica Nacional ubicadas en el territorio poblano, por lo que es necesario su 
reglamentación, motivo por el cual la Secretaria de Educación, en el ejercicio de las facultades que 
le fueron transferidas por la Federación al Gobierno del Estado de Puebla a través de la cláusula 
tercera del Convenio que. de conformidad con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación, celebraron el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
con la comparecencia del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado, 
suscrito el 18 de mayo de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
1992, y con fundamento en lo dispuesto el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el Decreto que crea la Universidad Pedagógica Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1978; el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico de la Universidad Pedagógica Nacional; el quinto párrafo del numeral IV del Acuerdo 
Nacional para la Modemización de fa Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo 1992; los artículos 82, 83 y 118 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 3, 14, 19 primer párrafo, 31 fracción XIII, 44 y noveno transitorio de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 117 fracción I y último párrafo de 
la Ley de Educación del Estado de Puebla; 3, 5 fracción 1, 14 y 16 fracciones XII y XXXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla, se emite el 

- ..,, •-ni 11siguiente:
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,::. ,::: ACUERDO POR EL QUE SE CREA Y REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 
., FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DICTAMINADORA DE LA UNIVERSIDAO 

PEDAGÓGICA NACIONAL EN PUEBLA 

TITULO l. 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Se crea la Comisión Académica Dictaminadora de la Universidad
Pedagógica Nacional en Puebla, como único órgano facultado para realizar la evaluación y 
resolver sobre el ingreso y promoción del personal académico de las Unidades y Sedes de la 
Universidad Pedagógica Nacional ubicadas en el Estado de Puebla. 

ARTICULO 2,w Para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

Acuerdo.- Al presente Acuerdo que crea la Comisión Académica Dictaminadora de la
UniversLdad Pedagógica Nacional en Puebla. 

Comisión.- A la Comisión Académica Dictaminadora de la Universidad Pedagógica 
Nacional en el Estado de Puebla. 

Concurso de oposición.- Al procedimiento implementado por la Comisión para 
seleccionar a uno o varios aspirantes para ingreso o promoción como miembros del 
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Unidades. En caso de no aceptarse aicha propuesta por la persona titular de la Dependencia, éste 
solicitará una segunda proposición de las directoras o los directores de las Unidades para que, en 
un lapso de cinco dias hábiles, ésta sea remitida, y en caso de no realizarse la propuesta o no sea 
aceptada, la persona titular de la Dependencia designará a los miembros que la integren. 

Asimismo, la Comisión contará con un Comisario, cargo que recaerá en la persona titular 
de la Subsecretaría de Educación Superior de la Dependencia. Todas las sesiones, así como el 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones deberán ser supervisadas por la persona titular de la 
Comisarfa, quien deberá informar a la Persona Titular de la Dependencia, las actividades 
realizadas. 

ARTÍCULO 4.- Las designaciones para ser miembros de la Comisión, recaerán en las 
personas que reúnan los siguientes requisitos: 

a).- Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 

b).- Que tenga una antigüedad mínima de cinco años como Docente con nombramiento de 
carácter definitivo en alguna da las Unidades, o en su caso de alguna institución superior 

�, A relacionada con la formación de Docentes; 
�4 

OE 

-� e).- Que Cl.lenten con tftulo que acredite haber realizado estudios de posgrado; y 

dk Que gocen de buena reputación entre la comunidad universitaria. 

También se podrá invitar a formar parte de la Comisión a Docentes distinguidos que hayan 
sido parte de la plantilla docente de alguna da las Unidades o Sedes, u otra institución educativa 
del Estado de Puebla o del pafs, en cuyo caso no aplica la disposición contenida en el inciso b) de 
este artículo. 

ARTICULO 5.- La Comisión se renovara cada dos años, pudiendo la persona titular de la 
Dependencia, remover a cualquiera de los integrantes de la misma en cualquier momento. En caso 
de ausencia definitiva de uno o más de sus integrantes, la persona que la supla será elegida en los 
términos establecidos en este acuerdo. 

ARTÍCULO 6.- La Comisión, tendrá la facultad exclusiva de decidir sobre el ingreso y 
promoción del personal académico de las Unidades y Sedes, con base en los resultados de los 
concursos de oposición practicados para verificar la capacidad y preparación académica de las 
personas interesadas en participar y, de ser considerados idóneas, establecerá la categoría y nivel 
que le corresponda, conforme a los requisitos que establezca el tabulador académico vigente que 
al efecto se expida por la autoridad respectiva. 

ARTÍCULO 7.- Para el logro de sus objetivos, el funcionamiento de la Comisión se sujetará 
a lo siguiente: 

, ióó4&fr;;s; 
� PROINTECRIDAD 

prointegrídad.puebla-sob.m• 

Av. Jesús Reyes Heroles s/n colonia Nueva urora 

Pueblci, Pue. C.P.72070 Tel. (222}2X 29 69 00 EJ<t. 6910, 6907 

seuetaria.eclucacion.ocs@�eppuc.gob.mx I www.sep.puebla.gob.mx 




























	901e363cd683a08a6700f433d1c6ff384e0a679399e2f125cf2f11b9da81896d.pdf
	blank612x792

